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CLÁUSULAS ABUSIVAS 

La tutela judicial efectiva en el control de las cláusulas abusivas  

STC, de 28 de febrero de 2019, recurso: 1086/2018. Presidente: Excmo. Sr. D. Juan José 
González Rivas.  

Objeto del recurso de amparo – Doctrina constitucional – Vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva – Sobre el control judicial de las cláusulas 
abusivas – Aplicación de la STJUE en el asunto Banco Primus – (sinopsis de 
Fernando Zunzunegui y Federico Cruz). 

Objeto del recurso de amparo: “[…] El objeto del presente recurso de amparo es dilucidar 
si el Juzgado […], con su decisión […] de inadmitir el incidente de nulidad formulado por la 
demandante de amparo, en el que se invocaba la existencia en su contrato de préstamo de una 
cláusula abusiva, en concreto la de vencimiento anticipado, vulneró su derecho a la tutela 
judicial efectiva (art. 24.1 CE), en la vertiente de acceso a la justicia y a la motivación de las 
resoluciones judiciales. Y ello al decidirlo, según denuncia la parte, con base en una pretendida 
preclusión de su obligación de control ya desechada por STJUE de 26 de enero de 2017 dictada 
en el asunto Banco Primus, S.A. y Jesús Gutiérrez García, C-421/14. […]” 
 
Doctrina constitucional: “[…] es necesario comenzar remitiéndonos a lo dicho en la STC 
232/2015, de 5 de noviembre. […] el Pleno resalta […] la “importancia capital” que tienen dos 
circunstancias del caso que le llevaron a considerar que se había producido una lesión del 
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) en aquel asunto: (i) la existencia de un 
pronunciamiento del Tribunal de Justicia previo a la deliberación y fallo del procedimiento en 
el que se estima incumplida la interpretación auténtica de una norma de Derecho de la Unión 
efectuada por el citado Tribunal , y (ii) que esa jurisprudencia europea había sido introducida 
y formaba parte del objeto del debate. […] En el presente caso se dan los requisitos señalados 
[…] que permiten entender vulnerado el artículo 24.1 CE por los motivos expuestos en la STC 
232/2015. […]” 
 
Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: “[…] el Juzgado vulneró el 
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) con su inmotivada contestación 
acerca de la existencia de un control de la cláusula previo a la denuncia -única excepción 
contemplada por el Tribunal de Justicia para excluir, de haberse dictado resolución firme, un 
examen posterior- […]. Como consecuencia de tal decisión, así como de las del resto de las 
contenidas en la providencia impugnada, la recurrente se vio privada de un pronunciamiento 
de fondo sobre la eventual abusividad de la cláusula de vencimiento anticipado contenida en 
su contrato de préstamo hipotecario, al que el órgano judicial se encontraba obligado de 
acuerdo con la STJUE de 26 de enero de 2017. […] el Juzgado […], al no atenerse a la 
interpretación de la Directiva 93/13 que había sido realizada por el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea en la sentencia de 26 de enero de 2017, no haber entrado a analizar la posible 
nulidad de la cláusula contractual de vencimiento anticipado objeto del incidente de nulidad, 
ni haber planteado cuestión prejudicial de haberse encontrado en alguno de los supuestos ya 
descritos en el fundamento jurídico séptimo de esta sentencia: (i) infringió el citado principio 
de primacía del Derecho de la Unión al prescindir por su propia, autónoma y exclusiva 
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decisión, de la interpretación impuesta y señalada por el órgano competente para hacerlo con 
carácter vinculante:; (ii) incurrió, por ello, en una interpretación irrazonable y arbitraria de 
una norma aplicada al proceso, y (iii) consiguientemente, vulneró, de este modo, el derecho a 
la tutela judicial efectiva de la recurrente (art. 24.1 CE). Por ello es procedente el otorgamiento 
del amparo, con declaración de la nulidad de la resolución que lo ha vulnerado y retroacción 
de las actuaciones al momento procesal oportuno […].” 
 
Sobre el control judicial de las cláusulas abusivas: “[…] de la […] STJUE de 26 de enero 
de 2017, […], se desprende que las cláusulas cuyo eventual carácter abusivo no haya sido aún 
examinado en un anterior control judicial del contrato controvertido concluido con la adopción 
de una resolución con fuerza de cosa juzgada, deben ser conocidas por el juez nacional […]. […] 
lo determinante es si el juez estaba obligado al examen de oficio y cuál es el momento en que 
este examen le era exigible. […] declarada por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea la 
obligación del órgano judicial de conocer […] del posible carácter abusivo de una cláusula 
contractual, poco importa el momento y cómo llegaron a él los elementos de hecho y de 
Derecho necesarios para verse compelido a hacerlo. Por ello, el órgano judicial ante el cual el 
consumidor ha formulado un incidente de oposición […], en este caso a través de un incidente 
de nulidad, se encuentra obligado a apreciar el eventual carácter abusivo de la cláusula que se 
denuncia, con la única excepción de que hubiera sido examinada en un anterior control judicial 
que hubiera concluido con la adopción de una resolución con fuerza de cosa juzgada. […] De 
ahí que no quepa considerar, como así hace el órgano judicial, que el plazo para denunciar la 
existencia de cláusulas abusivas había precluido, por no haber formulado oposición a la 
ejecución en el plazo legal establecido […]. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea obliga 
al juez nacional a apreciar el eventual carácter abusivo de una cláusula, incluso tras el dictado 
de una resolución con fuerza de cosa juzgada, cuando disponga de los elementos de hecho y de 
Derecho necesarios para ello, siempre que la cláusula denunciada no hubiera sido examinada 
previamente. Y, por supuesto, permite que el consumidor pueda formular un incidente de 
oposición cumpliendo con lo que disponga la norma, lo que no exime de la obligación de 
control de oficio por el órgano judicial. En este caso, la sentencia Banco Primus aportaba los 
elementos de hecho y de Derecho que permitían, en el caso de que así procediera, declarar 
abusiva la cláusula de vencimiento anticipado. […]” 
 
Aplicación de la STJUE en el asunto Banco Primus: “[…] En efecto, la STJUE de 26 de 
enero de 2017, asunto Banco Primus, S.A. y Jesús Gutiérrez García, declaró, por lo que al caso 
concierne, lo siguiente: “[…] en caso de que existan una o varias cláusulas contractuales cuyo 
eventual carácter abusivo no ha sido aún examinado en un anterior control judicial del 
contrato controvertido concluido con la adopción de una resolución con fuerza de cosa juzgada, 
la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que el juez nacional, ante el cual el 
consumidor ha formulado, cumpliendo lo exigido por la norma, un incidente de oposición, está 
obligado a apreciar, a instancia de las partes o de oficio, cuando disponga de los elementos de 
hecho y de Derecho necesarios para ello, el eventual carácter abusivo de esas cláusulas.” […] el 
órgano judicial debió admitir el incidente y conocer de la posible abusividad de la cláusula en 
atención a lo dispuesto en la sentencia Banco Primus, o, de haber considerado que la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia se mostraba incompleta o no resolvía en su totalidad la 
cuestión planteada, o tenía dudas sobre su aplicación a la resolución del litigio por ser la norma 
enjuiciada la disposición transitoria cuarta de la Ley 1/2013 y no el artículo 556.1 LEC, plantear 
la cuestión prejudicial ante al Tribunal de Justicia, al ser el competente para resolver sobre la 
aplicabilidad del Derecho de la Unión. Sin embargo, ni admitió el incidente ni tampoco planteó 
cuestión prejudicial al apreciar que no concurrían los requisitos del artículo 267 TFUE. […]” 
 
Texto completo de la sentencia 

*** 

http://www.rdmf.es/wp-content/uploads/2019/03/STC-1086.2018.pdf
http://www.rdmf.es/wp-content/uploads/2019/03/STC-1086.2018.pdf

